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D!R1ECC!ON«AM1INÍSTRAOI©N^ 

del Carmen. núm< 29, entrasuslo» 
toiMono núm, 25-4̂ ^

VENTA 0B EJEMPLARES: 
S^unlsterlo de \a Gobernación, planta baja  

Número suelto, 0,09

S U M A R I O

Parte oSciai.

Ministerio de HacisaSK.
'^eaX decreto regulando la celebración de 

los contratos de arriendo de locales 
para cuarteles de las fucreas de Cara- 
Mneros.—Páginas 1255 a 1257.

M im s t e r io  d e  l a  G o b e i n a d ó n .

Keal decreto nombrando 8uoclirector de 
Seguridad a D. Alvaro de Juana y Fon- 
cea^ Comisario general de Vigilancia 
de Madrid— Página. 1257. 

p iro  ídem Comisario general de Vigilan- 
d a  de Madrid^ Inspector general de 
iVigilanciaj a D. José Domínguez Man- 
yesa, Secretario de la Comisaría general 
de Vigilancia de Madrid.—Página 1257. 

f>tro ídem Secretario de la Comisarla ge
neral de Vigilancia de Madrid- a D. A l
berto Sá7ichez Roldán, Jefe de Ad^ni- 
nistraM '-n de tercera clase de este Mi
nisterio.--Página  1257.

PARTE OFICIAL

M in is t e r io  d e  E s t a d o ,

Real orden concediendo Real Ucencia a 
D. Luis Perinat y Terry, Secretario de 
segunda clase, cesante, para contraer 
matrimonio con la señorita Ana Ma
ría Nieves Elío y Gaztelu. — Página 
1257.

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a ,

Real orden declarando pensionada la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pasador del Profe- 
sorado, de que se halla eni posesión el 
Comandante de Infantería D. Fausti
no García Ibargoitia. — Págmas 1257 
y  1258.

Otra ídem id. id. la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar, con distintivo  
blanco y pasador del Profesorado, de 
que se halla en posesión el Co^na^idan- 
te de AmMUeria D. Benito Sarda Mayet. 
Página 1258,

Otra ídem  id. id. la Cruz de prim era cla
se del Mérito Militar, con distintivo  
hla^ico y pasador del Profesorado, de 
que se halla, en posesión el Capitán de 
Infant€7'ia D. Miguel Múzquiz Fernán
dez de la Puente.—Página 1258.

Mmm i s  mi
lEMIIITEBS

m

M. el Rey Don Alfcmso XIII (q. D. g.), 
Él M. la Reina Doña 'Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
íte te s  y demás personas de la Augusta 
jRaaO Familia, continúan sin novedad en 
^  impor-Lante salud.

MMISIEEIB BE HEIEMBI

EXPOSICION
SEÑOR: Los preceptos legales 

<que hoy regulan la cunt,ratac:6n de

arriendo de locales para cuarteles 
de Carabineros se hallan conteni
dos en las Reales órdenes de 2? de 
Octubre de 1881, 6 de Sept^oaibre 
de 1890 y 4 de Febrero de 1898. que 
determ inan la forma de celebrarse 
dichos contratos; en la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de Ka- 
cienda pública de 1.° de Julio de 
1911, que en su capítulo 5.“, al tra
tar de la contratación de servicios 
y . obras públicas, modifica alguno 
do los preceptos de las anteriores 
disposiciones'; en el Real decreto 
de 23 de Abril de 1912, que con ca
rácter general exceptuó de subas
ta dichos contratos y ordenó s<e ce
lebraran por concurso público, y en 
las Reales órdenes de 4 y 30 de Ju
lio últim o, que dispusieron, La pri
mera, que entendiera en lo relacio
nado con la tram iíación de los cx-

A ü m m istm c ién  C e n tr a l

G b a c i a  y  J u s t i c i a .— T í t u l o s  O e l  R e i n o . -  
Anunciando haber sido solicitada la re
habilitación de Jos Títulos de Marqués 
de Menas Albas, Marqués de Pingarrón 
de la Granja y  Marqués de Torres.— 
Página 1258. '

M a b i n a .—Dirección general de Navega
ción y Pesca m arítim a.—Aviso a los 
Navegantes.—Grupo 41.—Página 1259. • 

H a c i EiYDA.—Dirección géiierai de lo Con- 
teiiclo.so del Estado,— Resolviendo ex- 
pcdientes incoados en virtud  de ms- 
tandas solicitando exe^ición del im 
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas.—Página 1261. 

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .—Subsecretaría.— 
Nombrando, en virtud  d.e concurso de 
traslado, a D. Francisco Salazar Leyva  
Profesor especial de Oficina Mercantil 
de la Sección elementcil para adultos 
de Ja Escuela especial de Intendentes 
Mercantiles de Bilbao— Página 1262. 

A n e x o  1 .”— B o l s a . —  O b s e i iv a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .—  S u b a s t a s .— A d-
M IN ISTR A C  í  ÓN FFíOV i  NCIAL,— A n IJNC IOS 
OFICIALES. — S a n t o r a l .—  E s f e c t  á c u e o s . 

A n e x o  2.®— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ÍvS- 
TICOS.

presados conlralos la Dirección ge- 
neral de Aduanas, y la segunda, 
que en todo lo reta ti vo a los acuar- 
teiam ientos de Carabineros enten
diera la Sección de dicho Instituto, 
oreada en la Subsecretaría de este  
Ministerio.

La meneioriada Sección, al ha  ̂
ceTSe cargo de los sorvioios que le 
ehcomiienda la citada Real orden de 
30 de Julio último, estim a de una 
gran ventaja y conveniéncía para 
los intereses cuya gestión  le está  

encomendada, unlihcar en una tsola 
disposición legal todos los precep
tos que regulan la oelehraclón de 
los contratos de a m e n to  d e -lo ca 
les para cuarteles de GSrabineros,

iqlerolijando de un ni:odp
y pneiciso lia#
(Contratación ha de a j^ líárfe , cvi- 
taqdo así el tener que qoúdiií q di
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versas disposiciones, algunas en 
jparte derogadas por otras, y, ^sobre 
^todo, evitando las dudas e inciden- 
ttes que en la práctica puedan sur- 
^&ir.

Por eso, recogiendo y coordenan
do todo lo contenido en dichas dis- 
iposiciones Legales, y teniendo en  
.cuenta por analogía, ya que los 
Íiíines son análogos, los preceptos 
'contenidos en el apéndice 28 de las 
;í'OrdenanzaiS do Aduanas vigentes, 
iisobre el arriendo de locales para 
l'de penden d a s  de las imismas y para 
tque se ratiifique la excepción de su- 
■basta a que se refiere el caso quin
ao del artículo 52 de la ley de Gon- 
ttabilidad, el Mindstro que suscribe  
tiene el honor de som eter a la apro
bación de V. M. el adjunto Decreto.

Madrid, 28 de Diciembre de i920.
SEÑOR:'

A L. R. P. do V/M., 
L o u e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a u »

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

; .yeiigo en decretar lo siguiente:
' Artículo I."* La contratación de 
arriendo de locales para oficinas y 
cuarteles del Cuerpo de Carabine* 
ros 'Se ajustará en lo sucesivo a los 
.preceptos contenidos en el presen- 
fe  Decreto.

Artículo 2.® Guando haya nece
sidad de tomar en arriendo algún  
edificio para oficinas o cuarteles de 
Carabineros se llevará a efecto pre
via la autorización de la Dirección  
■general de Carabineros, observán
dose las siguientes reglas:

1.a Los prim eros Jefes de las 
Comandancias, cuando estim en ne
cesario los arriendos, lo pondrán 
en conocim iento de la D irección ge- 
•heral de Carabineros, solicitando  

A|a correspondiente autorización, y 
: acom pañando para su aprobación el 
‘pliego de condiciones a que haya de 
ajustarse el arriendo.

2.a Aprobado el pliego de condi
ciones y autorizada la celebración  
dél arriendo, se hará pública por la 
Comandancia respectiva la celebra
ción del concurso por medio de 

iedictos fijados en los 'Sitios de cos- 
■’tumbre en  la localidad de que se 
.liratcl y dell añunciio en el Btile ti ti 
"fificÁal de la provincia coni veiinte 
'días de anticipación, y haciendo 
■*ioonstar en unos y otros cuantos 
^■requi-sitos ex ige el artículo 53, en 
relación  con el 48 de la lev de Ad-
í^ in ístración  y Contabilidad de í,^ ¡ 
-de Julio de 1911, e iínvitando a ios ¡

propietarios de fincas a que hagan  
las correspondientes ofertas.

3.a Durante el plazo legal se 
presentarán las proposiciones' debi
damente reintegradas por im pues
to de timbre, salvo en las provin
cias donde éste no se exige. Las 
proposiciones serán dirigidas al 
Jefe de la Comandancia respectiva.

4.a Transcurrido el plazo fijiado 
para la presentación de proposicio
nes, éstas serán examinadas por 
una Junta, com puesta del Jefe de 
la Gomandiancia o su representan
te, del Alcalde de la localidad y de 
dos vecinos de la misma, mayores 
de edad y que sepan leer y escribir.

Esta Junta designará la proposi
ción que ofrezca m ejores condicio
nes y procure la mayor econom ía  
'en el alquiler, o rechazará las pro
posiciones presentadas, si- así lo es
tim a procedente. En el primer ca
so adjudicará provisionalm ente el 
arriendo, y en el segundo lo pon
drá en conocim iento de la Superio
ridad a Jo'S efectos oportunos. En 
todo caso se extenderá por dí-cha 
Junta la correspondiente acta.

5.» Adjudicado provisionalm ente  
el arriendo, se otorgará, con el m is
mo carácter de provisional, un con 
trato entre la Gomandanciia de Ga- 
rabineros y el dueño del local de 
cuyo arriendo se trate, contrato que 
Se celebrará ante el Alcalde y los 
dos vecino-s de la localidad antes 
mencionados, debiendo constar en 
dicho documento todas las condi
ciones del pliego, el precio del 
arriendo y la determinaci-ón de la 
finca arrendada. Este documeaito 
■estará exlendido en el papel tim 
brado correspondiente, con arreglo 
a la ley del Timbre vigente, cuando 
así proceda.

6.  ̂ Otorgado el contrato provi
sional se form ará un expediente, 
que será rem itido a la D irección  
general de Carabineros para su  
aprobación, y que contendrá los s i
guientes docum entos: >

A) Copia auténtica de la orden ' 
autorizando la celebración del con
curso de arriendo;

B) Edicto fijado al público en 
la localidad respectiva, certiificando 
en él el Alcalde que estuvo expues
to durante un plazo de veinte días;

G) Un ejemplar déil Boletín  Ofi
cial -de lia provincü’a en que siej ihiSier̂  
te el anuncio del concurso;

D)' El pliego de condiciones 
aprobado para el concurso;

E)' Las proposiiciones presen
tadas;

F) El acia de la Junta de con
curso;

: G) El c o n t r a t o  provisional,
acompañado de d o s  c o p ii a s del
aniismo;

H) Caso de que el propiotario:' 
de la finca no concurra al otorga-^ 
m íen! o del contrato, documentos' 
que acrediten la personalidad dei 
quien lo represente;

I) Expresión del título de proV 
piedad.

Artículo 3.° .Recibidos dichos ex
pedientes, la Dirección general do? 
Garaibineros lO'S rem itirá al Minis--; 
terio de Hacienda, en donde serání 
exam inados por La Sección de Garia-í 
bm eros de^I.^m:sano, que propondrá! 
en su caso su aprobación al MiinJis-' 
tro, el cual resolverá, previo el in - 
fornnei de la D irección general do 
lo Contencioso del Estado.

Artículo 4.° Aprobados' definiff-i 
vam cnte los contratos de arriendo/; 
se  com unicará tal resolución a la  
D irección general de Carabineros, 
la cual lo pondrá en conocim ientq  
de la Comandancia respectiva.

También se pondrá la celebra-' 
c:ón de estos contratos y  el impor-r 
te del alquiiier del arriendo en co
nocim iento de las Adm inistra CÍO" 
nes de Gontribuoiiones de las pro
vincias, a los fines de la legislaciióif 

I tributaria.
Artículo 5.̂ " En todos los plie-*' 

gos de condiciones de los contratos’ 
i de que se trata serán condiciones^ 

esenciales las sigu ientes:
A) Que la diirac/iión del arrien*' 

do será de tres años, prorrogableg  
por la tácita de año en año;

B) Que para dar por terminado' 
el contrato deberá avisarse con una; 
iantelación de cuatro m eses;

G) Que el contrato no empeza
rá a regir hasta que, aprobado por 
la 'Superioridad, la  Comandancia dQ 
Carabineros ocupe el local;

D) Que aun después de termii»-: 
nado el contrato no podrá obligarse' 
al Estado a desalojar el local, eh  
tanto' no pueda disponer de otro en' 
condioiones adecuadas' para la  in s
talación del servicio de que se trate;

E) Que será obligación del due
ño entregar en buenas condióiioneiS 
el local y realizar las obras nece- 
sarü'as para su buena conservación;

F) Que la renta será -satisfecha  
por m eses vencidos por conducto  
de la  Caja de la  Comandancia res-; 
peetiva;

G) Que una vez aprobado el 
contrato no podrá pedir el contra
tista aumento de precio, auxilio o, 
in d em ni zac ión al g im a ;

H) Que todos los gastos que* 
origiine' la celebración del concurso, 
y entre ellos el pago de los anun-»
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d o s, serán de cuenta del arrenda
dor o dueño;

í) Serán causas de rescisión  del 
contrato las s i-guien tes:

1.® La falla  de cumpÜ'mHen.te) 
por el propietario de cualquiera de 
las ■condiciones estipuladas. En este  
caso ia rescisión  se acordará a su  
perjuicio;

2.“ Que el Estado tenga locales  
propios para iinstalar en ellos las 
oficinas o cuarteles, o que les sean  
cadidos gratuitam ente por Gorpo- 
raciones o particulares;

3 * Qug se aumente la  -dotacióti 
do la fuerza, y por m suüctentc el 
local sea necesario tomar otro nue
vo en  arriendo;

,4.'' Que se  acuerde la supresión  
de la  fuerza o de la oficina en la 
localidad de que se  trate.

En todos estos casos el propieta
rio de la finca no tendrá derecilio a 
•indienmlzación alguna, y sólo podrá 
psrcíibir los alquileres correspon
dientes hasta el día en que ei local 
-sea desalojado;

J) Que si' 'por cualquiicr causa  
cam'biase la  propiedad del local ocu
pado, el nuevo prop'ietario tendrá 
que respetar el contrato;

K) Que los incidentes que pu- 
d'iieran surgir con niotiyo del con- 
■trato serán resueltos, una ve-z a'pu- 
rada la vía gubernativa, por los 
.Tirilbunaies ordinarios.

lArtículo 6.® Quedan derogadas 
-por este Real decreto cuantas dis
p osiciones se  opongan al cu m p lir  
mlento del mú-smo.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Pi'eiembre de nrll novecientos veinte.

ALFON:SO
Ministró de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

ALFONSO
á M’nistro de la Gobernación, 

fGABINO BuQALLAL*

ral- di0! Vigi-lanc-ia de Madrid', ImispíeictG'r 
getrieriail de Vigilancia, a D. Jos'é Lo- 
m-íngue-z Manresta, Seciretariici de la 
Go'míi'siaría geiniérai de Vigilancia -de 
Madrid'.

Dadlo en Palacio a veintiocho- d'e P'í- 
cienrbr-e die mil novecierto-sj veinte.

ALFONSO
31 Ministro de la, Gobernación,

Q á BINO B u g a l l a l .

Gon arreglo' al artíc'ulo 4.® de la ley 
'de 27 d-0 Febrero -d-e 1908-,

Vengo 80. 'n-omibr-ar Seoretario /le la  
Gomiisaríra general d'e Vigilamici-'a die 
M-adiriidi D. Ailberto Sánchez Rioildáái, 
Jef'0 -de A'd'm'in.is tr.aicÜGíüi die tericem cta- 
6ia d'el Miiniiistterdo de la Gobernación. 

Dadlo en Palacio a veintiocho' de p i .
I cite^mbre -tíie mil noveicieihtO 'S- veiate.

REALES DEORETOS
Vengo en no-mbrar Subid!ire;ctoa7 de 

Seguridaídi -a D. Alvanoi de Juaiira y  Foii^ 
cea, Gomi'S'ario geinieû iall dia Vigilancia 
díG Madrid.

Dado en Palacio -a ve-intTO'cho d'e 
ciiembre de mil novecieiirto-S! veinte.

Ooihi -aririeglo -al artículioi ñ.® -d'e- la  lleíy 
íBei 27 de FehreriO' -de 19-08,

Ve-ngo en nombra^r Gom-iiSiario geiluef-

fLFGNBO
El Ministro de la Goberíiacióap

G-a b í n o  B u s á l l a l .

rili; lii

REAL ORDEN
Excm-o. 6r.: Accodii-CñCl-O' -a lo solicR  

lado por «el Sr. D. Luis Periintat y 'Fe
rry, Secretario' -de segunda dlasie, ce-
fS'aníte,

■S. M, ell Rey (q. D. g.) ha tediiido- a 
bi-eni oonce-derle R'e-al iicenci-a para 
contriae-r inatrímo-n-io coíHi la s'eñoirita 
Ana M-aría Nieveis Eiíoi y Gaztellu.

De Rie.al orden lo d-igo a V. E. para 
su lOGliiiocím'ie-nto- y sa'ti¡sifaicci-óaii y lio-s 
efectois' que ¡sieñala el Real -dtecre/to die 
22 'die Abril] deil corriente año-, Dlio-s 
giuard-0 'a V. E. m-uchos añois. .Madrid!, 
12 de Diciembre de 1920.

LEMA

iSpñ'or Subsecrelairio ide esjte MinJs- 
terliG',

REALES -ORDENES
Excmó'. -Sr.: S. M. el R e y  (q. D. ,g.),

de contfcrmid-aidi con) lo  propue-sbo' por 
la  Juüita de -Secre-taría d©'Cste Minias- 
i-crio y por -rcsolucióti d-e- 1.® fdlcl mes 
actual, 'ha ienido a Men d-i'spoin.er quc 
la Griiz d-e primera claisie dle-l Méri'to 
Miliiiar, con 'd-isiintivo- Manco y p-aS'a.- 
dior Jeil Proifeisioraidio, dtei que s-e halla em' 
p-os-eislón -el Comandante die Infante
ría D. Faustino Gaircía I-bargo-itiia, -si© 
djoclare pieiriisionaida con el 10 po-r 10o

d-el 6ueildo de su actual empleo has'tá|'' 
■su a®cíe«íii3«o -afl inmed-lato, por los mé-d 
riiLoiS' que -se deitallan en el inform'éi/ 
qiue a oolíiitinuación se i-nseirta y co-ñt 
arreglo' a las disposici’oaes que en ei|j 
mismo sic mcnciOínlan. | ■

D;e- Real ordien lo 'digo a V. E. para-i 
su cciCiocimTeinito y idlemás efe-ctois. Di-Osi-̂  
gua:rde a- V. E. mucho«s años, M-adritrl',;] 
22 -de Dici-embre <d1ei 1920.

VIZ-üO'NDE D'E E2A

deñoT Gapiitán •gemisrai de -la primera j 
Región,

Mforme que se cita,

Minlste-rio de la Guerra.—Subeiecret.í 
itaríar—düxcmo. SCv: En 1.® idi© Ociubre.j 
die 1918, ^la Junta Facultativa de laj 
Acade-miá de fnfamtería formula pro'̂ f 
puesiba re-gl ameiint ari-a, funidfada eni lo sí ) 
eX'traordinaríO'S servicios coin. que ha| 
a-credi'tado el Comandante- Pro-ffesor,  ̂
de la mi-sma D. Faustino García Ibar-j 
goitia su cioin.ts-tante celO' y aplica o ió'wj 
al fre-ntie de -lars di ver sais- clasi&s- que.| 
ha ts-nido a 'SU cargo -en la citada Aca-| 
fdtemla y en ios d-ivensos^ com-ctic|p!Ŝ  ̂
quiei, relacionados’ ooih la enseñaínzay] 
il-e -fu-eron confeirldos, entre ellos 
d’e Presidente y Vocal tdle) Tri'bunale-s| 
d© 'examen eih varias convocatoriás' •(!!§(,■1 
ingre-so. ^

El Gor-ointel Dire-cto-r, en p-afniícuranji 
informe, apoya la anterior propuesta^| 
haeienidio presiente el aciterto, inteli-i 
gen-cía y lab orí os id ad con qu^ ha d-es-f 
'empeñado Los a-üleriones s-erviciiois- 
cometldio-s. D

Exam.iin-ado -el expediente, se obser-íj 
vó que el J-efe d-e que ce trata nO' ha-'i, 
bía cumplido -en Ja fecha idl© la pro,-/ 
puesta e-I plazo de siete año«s' ‘i‘'egla-='1 
mentar ios de fs-er vicios d-e Prof-eísora-í J 
db, y pedidá aclaración a la Acade--.l 
mlai, 'Ciste Oentro, 'Cící á-cta -de su  Juntaíf 
Fa-cuMativa fecha 10 de Julio; die 1920,| 
maiíitlfe&tó -qfue por «error en el cóm-.l 
puto de servicí'0:s se formuló la pro-| 
puesta -antcis <tite tiempo, y qu-e el Jefe.| 
d'C que -se trata dejó de pressitatr serv í-,< 
cí-OfS d-e Pro-f eíSíO:n'aíalo en la Acadernia ‘ 
cuan-dó todavía le faltaban d-lez -dlías 
para cumpliq;̂  tos siete años reglam-eirtiw 
tario® p'or ĥ aber s-ido dlastiiníaidó tami- 
bí'én como Profesor a la E-scueJa Su
perior d-e Guerra, por lioi que eiiiitendía 
que a 'este último Gentro te coaú'e«<*;í 
pendía formular la propu-e'Sta.  ̂

El N'0gocíaídlo', en aitenición al cortiój 
plazo que le fálfaba para 'Cump'lijí; 
dé siete afío-s- reglamentarlos, pro-pu-l 
-so s-olicitar d-e la« Escuela Supcrior-i 
de Guerra se manifes-ta-s-e si» los ser ,̂/ 
vicíioís 'quci eiC) ella tenía lorieslaídlois- co-i 
mo Prof-es'Op dicho Jefe podían apre-t 
ciarse como exítraordiniario-S', ©'■c-tCdeSíó 
ia nidio afirmativamente diciho Centro^ 
por Jó que la Junta de Secretaría pne-í 
pobje. se declare penisioíniaida Con el 1(>5 
po-x̂  100 'del sueldo de su actual em'-l 
p'leiO, hasta -su a-scens-o -ál inmerfliato,/ 
la cruz de primena clase diel Mérito] 
Mll:'iitar„ -con id'lsilií-nti-vo blian-có y paisa-' 
d.ór del Pnoiíb̂ Ofiiadiô  qiie 'llel fuá c-oni 
ceidiida al cita-dio J-éJ© pop RC'al o-rden 
de 23 d’e Febrero de 1916 {D. O. itiiá- ’ 
merió 40 coneádieránldlol© compi?'éndl^ 
do en -el artículo 27 del Real decreto]
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iáQ 1.® d'e J u a ío  d'e 1911 (0 . L .  Milímetro 
109), y  eini *e}l 31 taaias-rtoriia idle»! vii,^inítie 
^Reiglamentíoi é e  R&Gompens'aís ea itiem- 
po de paz.

V. ¡Fj., ’no obiS'l>ainit.ei, .ressolverá ilio' a iá s i  
a'Corladü.—«El Sub&eicri&t'ari-o, F e n iia n d o  
.Ho):qv̂ ;ra.

^  DiciemÍDre I9'20 GacefSjJé Máynd.-Kiínfr^^^

ii^xomo. Sa.! S. M. lejl Rey (q. D. g,), 
da ooaf'onm.id'aidi comí lO' propuesijoi por 
<l-a JuiDtta 'de Seicrot-aría da 'este Min-i-s- 
ler.io y por ras o l ación de 1.° ídlea mes 
acLual, ha í^enidd a bien dispeiner que 
la Gruz d̂ e priniera claiSie icliel Ménlo' 
Mi'li'tiair. clon 'diistintivo bliaimco y' pats-ia- 
dor del- Profésio-nadiO', de qu<e- se halla en 
:po&C'SÍón el Gomain.danLe de ArtHlerta 
D. Bê inii'üoi Sarícliá Ma,yi&t, m  declare 
pienaionadJa con lel 10 por 100 del 
'isueldo de tsn actual empleo hasta su 
•atscensoi ail inmediato, po'r lo3. mérMois 
:que' se dietallajni ten el informe: que a 
continuación se inserta y con arreglo 
a  las id!ispO''S'i''CÍonie>S' que en el miismo 
visie detallain.

■De Real ordien lo digo a V. E. para 
'SU coicocimiieinito y /demás eíect-os. DiOs- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

)22 de Diciembre ¡áie 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Geneinall SubsecPdeitario de este 
i Miihi'Steria,

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra.— Ŝubsecrei-̂ ’ 

tuaría.'— îCxcrao. Sr.: La Sec-ció;ni de 
^Artillería, en 28 de- Marzo de 1919, 
cursó propueisita formulada por la 
^■unta de la Gomisióht de Experiencias 
y  comprobación del maleriajl idle- gue
rra en 21 del mismo> mes a favor del 
;Goinandain)te dle Artillería D. Beinito 
8 ardá Mayet por haber cumplido el 
plazo reglamentario para alcacizar- la 
rirtconiipeíii-sa- ‘ex'traiordíinjariiia por sor vi
cios de Pro'fosoradD que diiíspone el ar
tículo 27 del Real decreto de 1.° de 
Junio idle 19‘11 (C. L. injúmeroi 109), ex- 
vendlvo 'di ipielrisioMl de dicha Goimisiión». 
 ̂ En la reforiida pa^opuosta se hace 

í.ons'tai'* ’lioisi a súbitos -que especial men
te fueron !estudiiados!*por el G ornan- 
l̂ante .Sardá y que, iibiidos a la labor 

general desarro-llada durante su per- 
mabtenciiai en la pitada Gomisíón, coojs- 
^átuyen una meritoria labor, por la 
^ue ¡se le consiidiera acreedor a la re- 
;íompeinisa que se  piidci.
, Estudiadla la  pro^^uesta, se  apreció 
]fae parte del tiempo que-se acumu- 
]aba para ocimpleitar e l .plazo-de siete  
Siños nO' podía aiplicársele -a leifectos de 
recompeitiis-a, toda vez que m  referían 
 ̂ tiempo durante el cual el Goman- 

.llabite Bardá, ¡si bien oonpniu'aba des- 
'̂ inadoi en la citada Gomiisióiiií, no des- 
topeñaha servucio- alguno eéi ella, 
imes se halliaba eh  e l extranjero, en 
,^imón diplomática de ibsp'ección de 
Campamentos dio prisioneros durante 
jia pasada guenra.

Descontado estic pliaizíoi y vistos los 
^¡formes favorables emitidos por la 
iunita FacuUafiva de la xñcaclemia de

Artillería! y por la Comisión de- expe- 
rie-ncias' citada, quedan terminados 
liO!s trámites que permitebi conocer el 
tiemp'O de peirmaiCienci;̂  en, es-tos des
tinos y -el mérito de los servi-ci-os d-es- 
empeñadoiS', y que- oo/in todio- de tai i e se 
consitgnaiüi en ios iirformes emitidos 
en este expe diente.
' Gumpii'do el plazo dei siete años el 
17 de S-eptiembre de 1949 -en su ac
tual empleó de ■Gomafi'íida'ntet y enconsv 
trándose en las cond-icioinies que dis
pone el artí-cuiio! 3il itranisilório del Re
gí ameinto de Recompensas- en_ti'empo 
de paiz, ap re lado por Real decreto de 
26 de Mayo últimioi, la Junta de Secre
taría propuiiie se d-e-clarie-^pensionada 
con el ib  -pO]- lOb' d'-el sueldo- de su ac
tual empl-eo, hasta su  ascenso al in- 
mediatoi, la cruz de -primera cla-sci del 
Mérito Militar, icpin disti'ntivoi bianicO' y 
ipasiadlor del .ProfesiOir¡ado, que 1-e fue 

’ coinicedida. a dichoi Jefe por Real o-rden 
de 16 de Julio- de 1915 [D. O, núm e
ro 156),
, V'. E-., nio- 'Obsitantel, r-eiso-lV'erá. -lo -más 

¡aicertado.—¡EI Subsecnetari-o, Eerotaíndo 
Romero.

Exc-ino, Sr.: S. M. leil R e y  (q. D. g.)\ 
dio coiifermid-aái ooini lo propues-toi por 
la  Juinta de Secretaría da este Miniíj- 
terio y por resolución de 1.'" dleil mes 
actual, ha tenido a bien di-spoiner que 
la G'.ruz -de primera’ cl-aisie diel Mérito 

Mtli'tair, cón distintivo bl-anco y  pasea
dor del Profeisorado, de que se halla en 
posteisiióní el Gap'itán de Infantería don 
Miguel |Mu-ziquiz Fernánidlez -de la Puep.' 
-te, se declare pehisionada con el 10 
por 106 del sueldo die su actual -em-' 
pleo hasta su -ascensoi ail inmediiato-, 
por lo^ méritos- que se  detallan ein! el 
linformó: que -a ciontinuación ise-ins-erta 
y con arreglo a lais¡ diispo-stciotriies que 
¡en el mismic se mencionan.

De Real orden lo digo a V. E. .para 
su contocimieaito y idlemás efecto-'S. Di-Og 
-guairde a V. E, muchos años, M>aidr-id, 
22 de Dici-embre diei 1920',

VIZCONDE DE EZA

S-eñor Capitán geiriieral de la primera
R-egión,

Informe que se cifct.

iM'in is te-r i o d e la GU'Cr ra .■—^Subsiecr e-- 
tarí-a.—Excmo, Sr.: Em 15 dle Sep
tiembre de 1920', la Junta Facultativa 
de tai Academia de Infantería formula, 
pro-puesta dle recompensa ¡extr-aordii- 
naria de -Priofesorado a favor deh Ca
pitán de Infamitería, P'rófesor dle -dicbo 
Qentro, D. Miguel Muzqui^ Fernánidez 
de’ La Puente, que cumplió en futii de 
Agosto antierior -el plazo reglamenta
rlo tdle -siete años -ebi dicho cargo, e i  
el quiB 'desempeñó duí%n|e ciínSp cur- 
S'OS', con piroifundia conípBtenci-% las 
clases idle Idiomiats, ,inglés, alieimán" y 
árabe y idiuránite un curso la ./de/ fnairii 
cés, extenidlie-ndo su aciividOTi también 
a 'enseñanzas militaineis y e-j-ercrendO' 
ani se is ooiiivocatorias -el c-argO' de"Vo
cal d-e Tribunal d-e ingr-esio.

El Coronel Diriecíor- de la Acad-omi-a,

-en inffGrmsie íes-peciiail, s-e halla de acuer-' 
dio :Con. 'I-a -anterior propuesta y hace 
preisente lais brillaiates cualidad-es de 
e-stie Oñcíai.

Eiü) virtud idte lo expuesto, la Junta, 
de •Secretaría estima que, como cora- 

 ̂ ¡]>r'eind'áidto en el artícuto- 27 d-ell Real 
decreto dief l,® -de Junio de 1911 {C. L. 
niémero 109), y tentiendo en cuenta el 
^artículo 31 franlsitoriio-dieil ReigltamBnfo 
'de RiecOcmpenisas -erii tiempoi áe<: paz, 
procede declara^ p-ensio-na'dai coini el 
10 por l'OiO' d-el ¡su-eldo d-e su actual em- 

.:,.pl'eo, haista su aisc-en-sín ál iiímeecMaitovda 
' cruz de-'-primera claise d-e-1 Mériito)’' ^ -  
-litair. con dlis'tifntivT> biiainicio> y p-asador 
det Profesorado, que le fue co-neediida' 
a tdiicho O'fícial por R-eal ordien de- IF  
de Oictubre de- 1917 {D. O. númrro 
234).

V.- E., injo ob's'tanite, resolverá lo mlex. 
acertado.—El Subsecrietario, Feriniando, 
Romero. ¿r

áDM liSTRACiO N CENTRAL
NiNISIESIO 9B 6BKUIJCSTICU

TÍTULOS DEL REINO
Doña María de lasi Me-ricedes Miar, 

/tonel l Té Hez Girón y -doña Jos«dí]a de 
ZuiLeta y  Qu-eipo 'de Lt-aho han solici-- 
tadioi en este  Miiniisterio' la -rehabifita. 
ctón -diel' Título- -de Marqués de- Menas'-. 
Albas-, y en cumptiimiieiOio d-e -lo dts. 
puesto ehi teil lartículo 9.° -del Real die> 
crie-toi dei 27 de M-ay-o¡ -de 1912, -.se s;e- 
fíala eil plazo de' quince díasi, -a pa-.rtir 
dle -la pU'biiiicación, p:ar-a que-, 'dentro del 
-mtismo, aquellioisi -a quiebies -conviiriüierie 
pueden hacer us-o de -su derecho en 
-rdliac-ión coini el Título expresadó. 

xMadrid, 24.de Diciembre «díe 1920.

D-on Euir-ique García de Herr-eros ha 
soii-eitado- en  e'Ste 'Miniisleritoi la reha
bí i itacioini del Título 'de Marqués cié 
Pingarróiíii -de la Granja, y en cumpi-i- 
nitePxto dé l'o di-SipueiSto' 'Bin -el a-rtíeu- 
ío  9.° del- Ríeal decreto- é e  27 de Mayo 
de 19-12, is-e 'S¡eñala ¡el plazo- de- quince 
d'íae, a pairtir -die la p-ubltcia-ción,' -para 
que, deíiutnei diel mtsmó:, aquello-s- a 
quienes' !coinrv4n/iea'’e puedan hacer u s o ' 
d-e su -derecho -en rélacióinj -con íbI Tf. 
ti’lo expre¡sadó.

Madrid!, 24 de Diciiembre de- 1920.

Don J-aimé de 'SíllVa y Gampbell, Dh 
’ íjue dé Lécéra, ha is/oíicitado -ein/ 'e-ste 
• MiiniiS'to la relhab)il|ítadón d'el Títu- 
liorSié M-árqués dle 'ío-rreir para ¡siu hijó 
D. Jadm-e dé Bilva, 'p/eticióllii mo anuínf- 
c'iadía por hallarse otras pendi-einteia 
dé trámite-, y eihi cumiplimlento dé-4o 

/áiispuésto -en el iartículoi 9.° d-el" -Reail 
ifecreé dé 27 de MayO' 'de 1912. iS'e s/e- 
fíala -el plazo' de iquibc-e d-íaisi, a piarUr 
ée  lia publiica'cióh, .para qu'e. dentrí» 
del m-lsm-o, 'aq-uellois a qule-neíS cchoví- 
nierie pu-edatm hacer uso die -SiU deirecho 
en relació-n coin: el Título -e-xprcisado-.

Madri-d 2-4 d-e •D'ulernbre de 1920c c
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U%VIÍS0  A L O S  N A V B G A N T l f i  

iS^ccídn Hidrografía,
mP¥EflTEfJ’üi/IS,—Las mapeaeio^ 

tór?, iBcíiiiso todas las relativas a iu ^ ,  
verdaderas y están dadas' desá0 .:ífij - 

imar, desd^ 0̂  a 360« a partir d î N^rta-' 
t t e i i i  el Este, o sea en el sentido - 
ila§  íñanscillas de nn reloj; las oorres-í.

a peligros son dad^ desé0¿ 
Siiarr^. Las longitudes se rGáeren,.^^ 
*‘fSo» merid-ianos do- Greenwidk y # ¿ ii | 
f  Fernando. Los alcances de las. lueés -eo 
'tfne^Giiden a tiempo claro ordinaM%> 

profundidades se reñereo a la
si2igí-as. Las alturas se éadt 

el nivel-kn-edio de ñmv.
? í r e c i b i r l e  los Avisos, eorrí]anst= 
itd s Planes, Cartas, Derroteros ? ^  

©naderno de Faroi,

GRUPO 41 
BUL N¥?vl. 1.263 AL 1-294.

AVISO ESPECIAL
fSLA^ EKITANICAS.— BnpresiÓB de la  

íiOí-’a do vera-no.— No ti. ce to Mari- 
i:¡ers niims. 1,443 y 1.534, Londres, 
192G.
Nü-in. 1.263.— El día 25 del corrien

te  mes será su stitu ida  en las Islas Bri
tán icas la hora de verano por la hora 
norm al (t. m. de Gw.), que reg irá  
como hora legal para todas las seña
les horarias, que se harán  a las horas 

Viiidícadas en la colum na “S tandard  
.Time” de las lis tas d© señales del Al
m irantazgo británico.

Véase el aviso núm. 486 de 1920.
A ■ AVISO ESPBCIAl:

^KANCÍA Y AFvGKLIA.— RestaMeci- 
jn iento de -la hora legal.— A vis aux = 
N avigateurs núm. 38 | 1,87 3. París,.i
19 20. '
Niun. 1.2 64.— A partir del día 23 

d.̂ 1 corriente mes oesa.rá de regir la 
hora legal de verano, quedando resta
blecida la hora normal (t, m. de Gw.) 
en F rancia y Argelia.

Véase el aviso núm. 328 de 1920.

AVISO ESPECIAL
ITxALLA.— H-ora legal.— Avvisi ai ,Navi- 

ganti núm. 205 | 45 3. Génova, 1920. ' 
Núm. l,265.-^H a sido restablíocida.^ 

en Ita lia  la hora normal.
Las señales horarias que se haceiU 

en los diferentes puertos del Reino se 
-^an regulado en consejcuencia.

;Véase el aviso núm. 630 de líSO .

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
.CELANDAo— F uello  de Q u eenstow .— , 

Proliibicj-ón de la entrada.—-Ñótice* 
to Mariners núm. 1.462. Londres, 

'•'1920.
Núm. 1.266.— Queda prohibida has- 

l a  nuevo aviso la entrada en al puerto 
de Qiieeiistown a todo buque con pa
sajeros que S(9 dirija hacia el Este.
FBANCiA.— Bada de Brest.— Bajo del 

Benard.— ^Boya luminosa.^—Avis aux 
Navlgateurs núm. 38 ¡ 1.875. París, 
1920.

Núm. 1.26 7.— Ha sido suprim ida la 
boya de silbato ro ja  y negra, l imiño
sa, con luz fija roja, que se había fon
deado provií3ionalm ente duran te las 
hostilidades a 420 m etros al WNW. 
del bajo del Renard.

Situación anrexim ada: 4 8'’ 19' 48" 
N. y 4° 29' 10" W. d,e Gw.
Golfo d el M orb ilhan .~ €aB al de Van- 

nes.— Boyas.— Avis aux N avigateurs 
núm. 38 | 1.876. Parí«, 1920.
Núm. 1.26 8.— El balizaniieiito del 

canal de -Vaiines ha sid® cem pletaáo 
con el fondeo de las 2 nuevas boyas es- 
fero-cónicas siguientes:

T,^ Roja, con m ira cónica, fondea
da a 375 m etros al NW, de la isla 
Dronec.

Situ;a;cióii aproxim ada: 47® 36' 46" N. 
y 2® 48' 3'8" W. de Gw.

2.'" Blanca y negra, con m ira bi- 
ctóxia,. fondeada a 550 m etros al 3W. 
de la isla Boédie.

S ituación aproxim ada: 47® 36' 50" N. 
y 2® 47' 3 7" W. de Gw,
Concha de Arcaclióii.— Baüzaíniento.—  

Avis aux N avigateurs núm. 38 (
1.877. París, 1920.
Núm. 1.269.— 1.0 A consecuencia de 

los cambio,s sobrevenidos en la sitúa-- 
ción de los fondos, el balizamiento de 
la an tigua pasa d© la Concha dê  Arca
chón, ab ierta  hacia el Sur, ha sido mo
dificada como sigue:

Pasa exterior.
a) La boya de huso núm. 1, “ne

g ra ”, con m ira cilindrica, ha sido des
plazada a 160 m etros y 90° de su an
tigua posición.

Situación aproxim ada: 44® 31' 5 5 ' 
N orte y le 17' 19" W. de Gw.

b) La boya de huso núm. 2, “ro ja ”, 
con m ira cónica, ha sido desplazada a

fil6G i^etros y 9Go de su an tigua posl- 
''món.

Situación aproxim ada: 44® 32' 10" N. 
-y  lo 16' 22" W. de Gw.

Orilla Oeste de la pasa in terior.
c) La boya cónica núm. 5, “neg ra”, 

jycon m ira cilindrica, ha sido desplazada 
¿ a  500 m etros y 202o de su an tigua po

sición.
d) La boya cónica núm. 9, “negra”, 

con m ira cilindrica, ha sido desplazada 
a 520 m etros y 202o de su an tigua po- 
sicjón.

Situación aproxim ada: 44® 35' 19" N. 
y lo 13' 46" W. de Gw.

Bancos de Bernet.
le) La boya núm. 4, “ro ja” , con mi

ra  cónica, ha sido desplazada a 160 me
tro s  y 90® de su an tigua posición.

Situación aproxim ada: 44® 35' 51"
N. y lo 13' 22" W. de Gw.

f) La boya núm. 10, ro ja , con mi
ra  cóiiica, ha sido desplazada a 600 
m etros y 234® d¡e su antigua posición.

Situación aproxim ada: 44o 39  ̂ 1"
N. y 1® 13' 12" W. de Gw.

2.® Una pasa denom inada “Trincat 
. del SW.” se ha balizado- provisional- 
:: m ente, para ensayo, con las boyas si

guientes:
a )  Una boya “negra”, de huso, con 

^mira cilindrica, m arcada con la le- 
tr a  A.

S ituación aproxim ada: 44o 36' 18",
N. y 1® 17' 57" W. de Gw.

b j Una boya cónica “neg ra” , con
m ira  cilindrica, m arcada con la le- 

^ r a  B.
' S ituación aprpxim ada: 44® 36' 8"
^N. y lo 17' 7" W. de Gw.

c) Una boj^a cónica “ro ja ”, con 
m ira cónica, marcr»̂ ' '̂̂  '  ̂ la le tra  C.

Situación apro:n ' N 35' 45’'
N. y 1® 14' 23" W. - .

d) Una boya “blanca ' y “ro ja ”, d,c 
huso, con m ira bicónlca, marcadpo con 
la le tra J.

Situación aproxim ada: 44® 36' oC' 
N. y lo 14' 8" W. de Gw.
AFRICA.— BaMa del Galgo.— Boya,— 

Avis aux N avigateurs núm, 38. 1912. 
París, 192 0.
Núm. 1.270, —  Ha desaparecido la 

boya Norte del banco del Galgo.
Costa cié Oro.— BaMa de Axim.— Boy.’u 

Avis aux N avigateurs niirn. 3 8. 1913. 
París, 1920.
Núm. 1.271. —  Ha desaparecido le 

boya de la roca “Hoeven”.

Accra;.—-N^aiifragio.— Bo'ya.— N o': • .<
Marin,ers núm. 1.463. Londres 
Núm. 1.272. —  Se ha fondeado 

boya “verde” a  unos 15 metros ai : 
SW. de los restos del vapor “Nembe'd. 
que se encuentran a unos 148 metros 
y 111® del asta  de bandera del puerto 
de Jamestow, por los 5o 31' 30" N. y 
O® 17' 42" W. de Gw.

Véans.e los avisos núms. 1.720 y 
1.757 de 1919.

CANAL DE LA MANCHA

INGLATEIIIIA. —  is la  d e W ighi. — 
Y arm outh .— Fondeadero d© recati o« 
cimiento. —  Notice to M ariners nú

mero 1.436, Londres, 1920.
Núm. 1 .2 7 3 .— En la rada de Yar- 

m outh se ha reservado una zona de
nom inada “Fondeadero de reconoci
miento del Oeste (W estern Exam ina-, 

I tion A nchorage)”, para esta operación, 
que está lim itada:

a) Al Oeste, por una linea que 
p arte  del Black Rock, a 345o, en una 
longitud de 590 metros.

b) Al Norte, por una línea quo 
parte  del extrem o Norte de la línea a) 
a 75o, en una longitud de 2.790 me
tros.

c) Al Este, por una línea que va de 
la extrem idad Este de la línea b), a 
165®, hasta  la fábrica de briquetas 
Bouldnor,

MAR DEL NORTE 
INGLATEBRA. — Proxim idades d e \ 

Támes1s.“  B alisa.— Notice to Marl- 
ners núm. 1.445. Londres, 1920. 
Núm. 1.274.— La an tigua baliza del 

banco “M árgate Sand”, situada por los 
51® 27' N. y lo 19' E. de Gw., ha sido 
reem plazada por una nueva baliza si
tuada a unas 0,45 millas al Oeste del 
cantil E ste del banco, por los 51® 26' 
41" N. y lo 19' 46" E. de Gw.

E sta baliza, de 14 m etros de altura, 
em erge 11 nibtros en pleam ar. Está 
constituida por un cilindro de hierro 
pintado de “negro” rem atado por un 
8,sta de m adera que susten ta 2 conos 
opuestos por el Tértice. ^
Bancos de Yarm oiith. -— N aufragio.—-  

Notice to M ariners núm. 1.451. Lony 
dres, 1920. t;-
Núm. 1.275.—  Hacia los 52o 39' K  

y 1® 51' E. de Gw., se encuentran  los 
restos del vapor “George F ish er”.

Se recom ienda a los barcos el abs- 
teneT'se de pa.sar entre el barco-fa,ro. 
“Ilisd le  Cross” v ei Cross Sand
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■HOIiANDA. —• Banco Tersdielliwg. —  
Barco-faro. — Avis aux Navigateurs 
núm. 38. 1891. París, 1920.
Núm. 1.276.— El barco-faro ‘"Reset- 
Tbnning”, que está de estación por 

Hos 53° 34' 30" N. y 4o 34' E. de Gw., 
tiene las mismas características que el 
óarco-íaro “A m rum bank”.

' Véase el aviso núm. 1.159, 376 M.

AíjBMANIA. —  Desembocaduríi clel 
E ins.—  ^Nordemey.—  Luces.—  Avix 
aux  N avigateurs núm. 38. 1.892, P a
rís , 1920.
Núm. 1 ,2 7 7 .—  í }  La luz del paseo 

del muelle de Norderney ha sido trans- 
^formada en luz fija “blanca" con un 
tec to r “verde”.

Sectores de ilum inación!
F ijo  blanco de 344o a 209° (225°); 
F ijo  verde de 209° a 254° (45°). 
Observaciones.— E sta luz se encien

de duran te el v.erano solamente.
P ara  navegar hacia Norderney, síga

se la  'enñlación del Dovetief hasta  la 
boya lum inosa D 2, fondeada por los 
■53° 43' 54" N._ y 7° 11' E. de Gw. H á
dase después rumbo a 237° h asta  salir 
fibl sector “verde” y en tra r en el “b lan 
co” de la  luz del paseo del muelle.

2 .0  La luz de destellos situada so
b re el espolón C en la parte  más occi- 
(lental de Norderney ha sido tran sfo r
m ada en luz fija (1 sector “blanco”, 1 
sector “ro jo ”, 1 sector “verde” ).

Alcance: “B lanca”, 4,5 m illas; “ro
da^, 3 m illas; “verde”, 2,5 millas.

!Fa.ro y sectores de ilum inación: No 
-han sufrido n inguna modificación. 

Observaciones. —  El funcionam iento 
esta luz es poco seguro. En princi- 

fplo debe estar encendida todo el año.
- Scliarliorn.— B aliza siipriiiilda, 

 ̂ Notice to M ariners núm. 1.399. Lpn- 
€ires, 192^.
Núm. 1 .2 7 8 .—  Se ha suprim ido la  

hsiíim de salvam ento situada sobre el 
¡4;anco de “S charhorn”.
‘ IMtuación aproxim ada: 53° 57, 15" 

8° 24' 45" E. de Gw,

MAR DE IRLANDA
'®HLANI>A. ~  De Rosseaie a  Arklow. 

Bancos Long, G lassgorm aii y Ark- 
low.—  Boyas.—  Notice to M ariners 
núm. 1.413, Londres, 1920.
Núm. 1.279.— Banco Long.— 1.° La 

|}oya cónica a  fa jas verticales “ro ja s” 
yr “blancas”, denom inada “Long Bank 
núm . 1”, ha sido reemiplazada por una 
boj^a esférica p in tada a fa jas horizon- 
•falGS “b lancas” y “neg ras”, provista de 
^un asta  y un triángulo  y denom inada 
“Long 1”.

2.° La boya p lana p in tada a fa jas 
•^e-rticales “ro ja s” y “neg ras”, denom i
nada “Long Bank núm. 2”, ha  sido re- 
'gmvplazada por una bo3"a plana “neg ra” 
'denom inada “Long 2”.

Banco G lassgorm an.—  Las tres  bo
yas “Glassgorm an núm. 1, núm. 2, nú- 
moro 3”, han  sido reem plazadas por 
tres  boyas planas p in tadas de “negro”. 

Banco Arklow.— 1.° Las boyas “Ark- 
fov/ núm. 2, núm. 3, núm. 4”, que es- 
/taban pinta^das de “ro jo ” . lo están ac- 
Itualm ente de “negro”.

2.° La boya cónica “ro ja  Arklow 
núm ero 5” , ha sido reem plazada por 
una boya esférica p in tada a fa jas hori
zon ta les “blancas” y “negras”, y pro- 
Tista de un  as ta  que te rm ina en un 
Tombo.

MAR MEDITERRANEO

ESPAÑA—  H orm iga Grande.—- Faro . 
Servicio Central, de Señales M ariti- 
mas. M adrid, 2 de Octubre de 1920, 
Núm. 1.280. —  Se están ejecutando 

en el faro de Horm iga Grande las obras 
necesarias para  su stitu ir el actual apa
rato  de ocultaciones por otro de alum 
brado perm anente, pero con el cual se 
cambia la actual aparieiicia de la  luz 
de grupos de 2 y 1 ocultaciones, 'pbr |  
la de 1 grupo de 3 relám pagos “blan
cos” cada 7,50 segundos, con las si
guientes fases:
R e lá m p ag o ......................   0,50 segundos.
Ocultación corta. . . 1^00 ”
Relámpago. . . . . . . .  0,50 ”
Ocultación corta. . . . .  1,00 ”
Relám pago........................  0,60 ”
Ocultación larga. , . . 4,00 ”

en lugar de la  actual luz fija “b la n c a ^  
m ostrará  u n a  luz de 1 relámpagoi 
“blanco” cada dos segundos, con uh 
alcance medio d,e 16 miila.s, en la forí* 
ma siguientes *
Relám pago 
Ocultación ,

0,50
1,60

segundos#

T o ta l .................  7,50
La agrupación de las ocultaciones 

en dos cortas seguidas de una larga se
rá  la que constituya la característica 
de la nueva apariencia y no la d u ra 
c ión 'de  sus fases.

En .el transcurso  de las obras podrá 
ser necesario dejar el faro alguna no
che con la característica de luz fija 
“blanca” ; pero esa apariencia eventual, 
si llegara a ser necesSario establecerla, 
sería de corta duración.

Cuaderno de Faros, núm, 306.
C arta núm. 818 de la Sección III.

C artagena.— Faros de Navidad y de la  
C urra .— Servicio C entral de Señales 
M arítimas. Madrid, 2 de Octubre de 
1320.
Núm. 1.2 81. —  En los faros de los 

extrem os de los malecones de “Navi
dad” y de la “C u rra”, del puerto de 
C artagena, se están  efectuando las 
obras necesarias para transfo rm ar sus 
actuals apariencias de luz fija “ro ja ” y 
luz fija “verde”, respectivam ente, pol
la de luz de 1 relám pago “ro jo ” cada 
tres segundos para el prim ero y de 1 
relám pago “verde” cada tres  segundos 
p ara ei segundo, en la form a siguiente:

F aro  d© Navidadl.
Relám pago . , . . . . . .  0,30 segundos.
Ocultación 2,70 ”

T o ta l    . . .  3,00
o sean 20 relám pagos “ro jos” por m i
nuto, con un alcance medio de 10 mi
llas.

Faro de la Curra.
Relám pago . ,  .......... 0,30 segundos.
Ocultación . .  ..........  2,70 ”

T o ta l....................  3,00
O sean 20 relám pagos “verdes” por mi
nuto, con un alcance medio de 7 m i
llas.

La,s nuevas luces em pezaran a preá^ 
ta r  servicio la misma noche que te r
m inen las obras.

C uaderno de Faros, núrns. 301 y 302. 
P lano núm. 17 A de la Sección III.

Proxim idades de Cartagena; —  ̂is la  d© 
Escom brera, —~ Ltjz.—  Servicio Cen
tra l de Señal,es M arítim as. M adrid, 
2 de O ctubre de 1920.
Núm. 1.282.— En el faro de Escom 

brera se están  ejecutando las obras ne
cesarias para in sta la r un aparato  que,

Total................  2,00 ”
produciéndose, por tan to , 30 relámp®^ 
gos por m inuto. - ¡

El faro em pezará a prestar, servicidí. 
con la  nueva apariencia en la mismaí: 
noche del día en que se term inen las, 
obras.

Cuaderno de Paros, núm. 303.
Piano núm. 17 A de la  Sección ílf.t

t
EGIPTO. —  A lejandría. —  Luces. 

Boyas. —  Notice to M ariners núm-en 
ros 1.418 y 1.447. Londres, 1920. [-
Núm. 1.283.— 1.° La luz de la  to rre 

cilla de cemento situada en el ladcí 
P asa de A lejandría m uestra  actual** 
m ente una luz de 1 grupo de 2 dest©^ 
lios “blancos” cada siete segundos. Vi 

2,° El romp.eolas de los m uelles dé; 
m adera en el puerto de A lejandría  es
tá  term inado. En su extrem idad NE.V' 
se enciende una luz fija “verde”, Lai 
boya lum inosa que m arcaba el lím ite  
de los trab a jo s  de construcción ha sidc^ 
re tirada. ;

Bo<yas.— Las extrem idades de las clt, 
m entaciones del rom peolas están  mar-í 
cadas por dos boyas: una, cónica “ro-̂ '̂ ; 
j a ”, fondeada a  80 m etros al NE. dePi 
m orro NE., y la  o tra, cilindrica “ne^- 
gra.” , Sé encuen tra  a 45 m etros del mob. 
rro  SW, del rompeola.s y en su pro< 
lo ligación.

BAHDANMÍ.DS. ~  Naufrcg'to.— Notícé' 
to M ariners núm. 1.470. LondreSáí 
1920. I
Núm. 1.2 84. —  A 1.2.80 m etros a l 

Oeste de la desem bocadura del rió  
Moussa Keui se encuentran  los restoa 
de un naufragio.

Situación aproxim ada: 40° 12' 40'^ 
N. y 26o 30' E. de Gw.

MAR ADRIATICO
ITmago.*—Baliza Inroinosa. —  Avvfs! aí 

Navi,ganti núm. 203. 446. Géiiova* 
1920. ,,,
Núm. 1.2 8 5.-—La luz fija de la bali^ 

za que m arca eP bajo de la Pegolotfa? 
será en breve transfo rm ada en una luz 
de 1 relám pago cada tres Begunóca: 
(relám pago, 0,3 segundos; oculta.ción/ 
2,7 segundos). Las otra.s característi^ 
cas no serán  modificadas,

OCEANO INDIGO
Sü]^LlTEA (COSTA E S T E ), E stre 

cho.^ de líllno.-—B alizam iento.— Avis 
aux 'N av igateu rs núm. 38. 1.294. T\> 
rís. 1920. . ‘
Núm. 1,286.— 1.° La m ira de la bo'-̂  

ya pl^^na, “neg ra”, fondeada al SW. dei 
a rre rífe  P an  se ha suprim ido (situa-^ 
ción: la t., 1° 9' 10" N. y long.' .10i« 
10' 53" E. de Gvg).

2.° L a m ira de la boya cónlcá,
“b lanca”, que m arca el lado E sg  ̂ de | 
arrecife Madaiig O rang se h a  sup rim i
do (situación: lat., 1° 8' 25" N. y lon-i 
gitud, 104° 9' 45" E. de Gw.).

3.° Las dos boyas planas, “negras^jj
en form a de cono truncado, que mar-< 
.:,:an los costados Este y Oeste del ban
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co Isy.fc0 ila lian Bido reemplazad a,3 p^r |  
uiia boya p la n a ,' ‘'‘n eg ra”, fondeada ai •• |  
í'u r del ba..nco (situación: lat,, C® 5 7' i 
2 0'̂  N., y long., lQ‘i° Í5 ' SO" S. de Gw ),
Báida. ÍI0  Illiio.—-Boya femliiosac— Avls 

aiix N avigaieurs núm. 3S. 1.295, P a
rís, 1920.
Niim. 1.2 87.— Un?, boya “negra". lu 

minosa, de relám pagos, va a ser pró- 
ximameiite fondeada en 0° 54' 24" N., 
y 104^ 28' 2" E. de Gw., en reem plaso 
de la baliza cónica “n eg ra”.

SUstreclio de BeFha-la.— BalIzamieiito.—  
Avis aiix Miavígg/óeurs núm. 38. 1.296. ; 
París, 1920. i;
Núm. 1.2 88.— La bo3/a  plana, “ro ja ”, .1 

fondeada en 0° 46' 10" S., y 104'^ 10' : 
55" B., y que m arca el banco Sikii, se- ■; 
rá  próxim am ente reem plazada por una ; 
boya cónica a bandas iiorizontaies “ro- í 
ja s” y “negras”, llevando sobre ella i 
una bola. L

OCEANO ATLÁNTICO BEL OESTE

B S M B O S ITNIBOB /COSTA E3STE).-- 
Kío Kemícbec.— Foiir F atlion  Rock, 
l'loya.— Not.ice to M ariners núm. 34. 
2.9 96. Yv'ásliington, 1920.
Núm. 1.289.— Una boya cónica, "ro

í a ”, F our P atbon  Rock 2 A, se ha fon
deado en la costa Oeste de la roca en 
el rio Kennebee.

S ituación aproxim ada: 43° 41' 30"
N V 69° 45' 50" W. de Gw.

ProxIrziidaUcs y puerto  de Ncw-Yorli.—  
CoFiientes.— No tice to M?.riners n ú 
m ero 35. 2.999. IVáshingtoii, 1920. 
Núm. 1.29G.— Se ha constituido una 

I-aísíóii hidrográfica para el estudio de 
las corrientes en las proxim idades y en 
el puerto  de New-York. E sta Misión ha 
empezado sus traba jo s por Long Island 
Soiind, i’ E ast R iver y el río Harlem .

E stá  emba,rcada en el buque “El- 
'Sie I I I ”, chalupa a m otor, p in tada de 
blanco, y lleva, adem ás del pabellón 
nacional, el de Coart and Geodetic Sur- 
yey, que es una bandera rec tangu lar 
azul con un disco central blanco, sobre 
un triángu lo  rojo.

Cuando esta chalupa está em pleada 
en obsei’vaciones de corrientes, está 
fondeada y arbola de día tre s  señales 
d ispuestas verticalm ente: la  superior 
¡e inferior tienen  form a esférica y color 
yerde, y la  del medio es un rombo blan
co. Be noche, estas señales se reempla- 
5:an por 3 luces verticales; la superior 
e in ferio r son verdes, y la del medio 
blanca.

Los buciiies que en su navegación en
cuentren  a esta chalupa en observa
ción deben pasar a alguna d istancia 
ele ella. ^

ÍJaiutplon Rcu.ds. Casial JNewports 
News Sur.—«Boyas. ™  Notice to  Ma
riners núm. 34¡3.003. W áshington, 
1920.
Núm. 1.291.— Las boyas bónicas ro

ía s  núms. 2, 4, 6, 8 y 10, que m arcan 
la  costa N orte del c?mal Sur de New- 
ports News, se han  suprim ido.

ESTADOS UNIDOS (COSTA SUR).—  
Cayos Bfarqiiesas. —  Boya.

Núm. 1292.— ^Una boya cónica pin
tad a  a bandas horizontales ro jas y ne
gras, Elles Rok, ha sido fondeada a 
tinos 50 m etros al E ste de un banco

roccso cubierto  con menos de 2 m etros 
de agua; ei fondo de 1 m etro está si- 
'tuacio en 24° 39' 3S" N. y 82o i(}' 51" y/, 
ae G'W.
AaMsi de MüMla.-—"Balizam iento.— ^No- 

cice to M ariners num. 34[3.009. Wás- 
n ington, 1920.
X̂ íúm. 1,923.—-Boya lum inosa de la 

eii'crada.— Una boya silbante cilindrica, 
o.G superestructu ra  de esqueleto, pin
tad a  a bandas verticales blancas y ne
gras, lum inosa, m ostrando una luz de 
relám pagos blancos cada diez segun- 
üos, ha sido fondeada un poco ai Oes
te  d,®'l cje- del nuevo canal dragado, ai 
Sur del fpa’o de la isla Sand.

Situación: 30° 08' 28" N. y 88o 03' 
39" W. de Gw.

Cana.1.— El canal está balizado: en 
el lado E ste por boyas cónicas rojas, 
lum inosas, m ostrando luces ro jas  de 
i  oculta^ción cada veinte segundos (luz, 
diez segundos; ocultación, diez segun
dos), llevando los núm eros 2, 4, 6, 8 
y 10, y por boyas cónicas ro jas con los 
núm eros 12 y 14, y en el lado Oeste, 
por boyas cónicas negras, lum inosas, 
m ostrando luces blancas^ de una ocul
tación cada veinte segundos (luz, diez 
segundos; ocultación, diez segundos), 
llevando ios núineroa 1, 3, 5, 7 y 9, y 
las boyas planas negras núm eros 11, 
13 y 15.

Meddle G round.— La baliza lum ino
sa Meddle Ground ha sido reem plaza
da definitivam ente por una boya cónica 
roja, lumliiosa, núm. 2, m ostrando una 
xus blanca con una ocuIta.cióii cada 
re in te  segundos (luz, diez segundos; 
ocultación, diez segundos).

Ba.hía de Mobiia.— Prohibiclón de íoii- 
íleo.— Notice to  M ariners núm. 341 
3.010. W ávSliington , 1920.
Núm. 1.294 .— Tres faros en tr iángu

lo, constituyendo dos alineaciones con 
el mismo faro posterior, han sido e ri
gidos en la extrem idad NY7. de la pun
ta  Mobila. Cada faro, constituido por 
una es tru c tu ra  de armazón, lleva enci
m a una m ira rec tangu lar de arm azón 
ro ja  y blanca, con dos luces (superior, 
lo ja ; inferior, b lanca).

Las alineaciones así determ inadas a 
109o y 141° encuadran un sector el 
cual está prohibido fondear.

E l D irector general, Francisco Yolif.

ilKISTEll m

B íR E ^ m o m  QEmERñ!L B'E LO ü m h  
TEPICiOB© O'EL ESTAÍOO

Vi'sta la 'i'íiiS'la'iiicía pTúsúmitada pop el 
Viceppesidieiiftie die la Jiinfia! pnovin- 
C'iiail de Bciiieficiencia ó'e Síevilla, a in»om- 
hm. file 4a foindíacdóiní iustituídia em-- di- 
cíha capital' por doñia; Juana Rodríguez 
d’e Béj.air, ein» 'Sioilicitud! de ex^ención del 
.'imípuesíto' dí0' personas jurídicas; y

Resultando que al •expedi-eiihe sie han 
unido tos Idiocumontos siguí en bes-:

1.® Real ordeim'del Ministerio de la 
Gobernación de 25 cíe Sepitiembre pró
ximo pasado c'liasificaindo eoimo de be
neficencia parti'cuíar a  esta futilda- 
'Ción, encargando que la Juntiai conirti- 
húlei en el Patroniato con obligació'n 
de rend'ir cuenf as al Pnoit-eetorado'.

2." Gertifieaciión del Secrctarta de 
liat Jumfta provinelal d-e Beneificencia,

'eni la que, eoií refcrcrcia al li'bw se -  
•gunioo 'ue' 'dotaeioi^eis dte 1.a e-xlm-guldi' 
Elelrmaiidiadl -d;e 'l-a MiiseriC'Ord.i'a', quet 
coihiserva en el lardhivíO' de' la Juniia, áfc 
folio 205 se: dlcíe lo que sigue: “DO'̂  
tacíén> ríe Jiiauia RoerígU'ez icigi Véjarl' 
Juana Rodríguez dO' Vejar hizo uif 
doiíiiaiC.iÓiíií y m'andfó a estc! fíoé'pi.ta 
■di'ez araiiEadias.: idte hue'rtas e'n> térmip 
de GeJves: con C'arigo que este' dtcfíi 
hospital ile hagain decir y rjantar pefi-. 
tu ámenle piar a s iemp r e jamáS' en ea'dai' 
u)K año en cil Moniasterio oie San Fran.-, 
cisco, ein> el mes dta Abril, una fiesitó 
sioilemnie. d© Nuestra Señora de la En-' 
carnación del Hijo db Dios, cení toda 
solemnidad, 'Como se- laicostumbra ai; 
hacer isemíejante-s fie:stas e ccmi cargo^ 
“'que toidlO' lo demás” que rientareni' 
las di'Chas Ihuertas después >de pagada^ 
dicha fieéta -se “reparta e distribuyan 
por pieriso'n.as pobres vergo'nzianfjeisi”.)

Resultando que -e'l capital 'die la fuins’ 
dación ascie-iide a 3.141 pesetas' d^ 
participiación 'en la miscriipc'i'ónt im;-" 
transferible número 2.800, síegún se* 
'expresa -eni ;l.a Re-ál oirdcni de 'Clasifica.^

Gonsi'deranidb que por el artículo 1 .* -  

di0 lâ  ley d'C 24 de' Diciembre- de 1912.. 
se declaró ¡la exención de •los'laiieoés" 
■que 'd!e. unía manera 'directa 'c inme-' 
d-taita, sin ibrterposíción -efe persion-as', 
se  hallen afee tos o adscrfitos a la  roa-' 
lización de utii o-bjeto' benéfica die iGis 
enumerados cir el artículo 2.° -del Real 
d^icreto 'de 14 de Marzo ole 1899, 'Sikm- 
pre que) en él ise emplefeín -directame'nté 
Icis mismos bienies o sus rientais 'O- pro- 
duc'tos:

GohtS'i'derando que e-stia fundación es'. 
prinicipalmB'nliei rieiligiosa y accideirittal-: 
miente- benéfica ,̂ puesto- que sol o- lo| 
que sobre oó su'S' iescasais rentas es lol 
que ha die dar a log pobres, y lo -quei 
por ser befi'éfi.co puiede o-btieinier la! 
exención solicitada, i.

Lia Dirección general de loi Gonteia:«; 
cioso, leihi virtud de la 'deilegación coR'i 
ferida por el Miünisiteri'O' en^Reail oridieiLI 
de 21 de Octubre diei l̂OlS, “acuerda! 
i a exenci ón, d-el impuest o paira el s!o‘-  
branfjo die renta que 'se dl-rijf''n.a a Iio-sh' 
pobre.s|^vergolhza!mtusi” 'en la fund-aicruónt 
oe doña Juaña Rodríguez, quedando! 
suj-eto lail im-pUG-stoi lo idíestinado a 
función) religiosa', s-in derecho a de-i 
volució'h de lo que. tuvies-en sa'iisf'eicfhpi 
por '.el ■impuesto!, si 'ho acreditan re-i 
cliaimiación en plazo, y 'dcblendd exi
girse', para gozar de la exencióitu, gue 
se fije la piairte idíei 'Ca'pi'tal cuya renta 
se dedica a fuhcionesi reli'gÍQ,satS: y la i 
que se dedica lal fin benéfiéó repre- I 
'Sentadlo p-or ieil isiocorro -a p-obiries ver-í 
gonzantes.

Dios guarde ¡a V. S. muchois años'.— 
Maldrid, 3- d|ei Dicdieimbre de 1920.— Ê'llj 
Direc'tor geinerail J. Díaz..
SO'ñoir Delegado idie Hacienda de >Se-i

villa.

Vista la ins'tanicia presentada por i 
■el Vi'CiepreS'iidente de la Junta pro-i 
vi'ncital de Beneficencia de Sevilla, 
en uombre -de la Funda'Ción de doií 
Pedro Viillegas, en (solicitud d.'e exien- 
eión  del 'iimpues'toi de personas jurí- 
diicaiS'; y

ReS'UiltainidOi qiuó al le'Xip'ediente s'd 
ih'a'n uiui'd'o -loisí d'o'oumemtois siguien
tes!: 1.° Real lOirden del MtlnisDcirlo
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la Goiberaaiciión clasi-ficando oci- 
ü.no de iblemielfiiceniciiia p-aâ feítaLar tei&ta 
l^f'iindaoióa, OTdenando que él Paíiro- 
í'̂ âco silga de'semp'Cñárido'l'o la Junta 
[p-. ov'-ici.al, eoin obligación de rendir 

/('nías al Pnoie'Oitorad'o y di'S'p'Ciiiiíen
0 que I.aSi rentas deberán Invertir- 
.3 en aqueíllois fiiDjeis iciatablecidnis por
1 fu¡:ada'd'0'.r que puedien temer apl'i- 

J‘;)cJón en la a'C'tual'i'dad; lleva feclia  
i 3 7 de Ageisito pasado. 2.° Gertifi-

_ rcoión del Se'Oire'tario diê  la Jainta, 
^écnteni'emclo una rJá'u.suTa del ies'ta- 
p icn to  qué 'O't'Orgó el fundador, plomi 
l^édro Viilliegas Marmolejo, en 6 'de 
ápi:v>crn)bre do 1596 ante el Esicriba- 
&:> público de ¡Sevilla Pedro de Al- 
;c3i(ui;aoid, ly que diio-e así: pagado>
iy cumplid o añil te S'í a me ruto 'todo lo 
é u e  quedia/Sfd... idle)mlsbiíeioes... loís haya 
y  luu’O'de el oomiendador Benito Muñ

en lo que toca a lais cosias> dé 
mioradla... tani soilamíelntei en usu:- 

por todO'Si los díais ide; isu vidia.... 
fm de ella déij'Ci y mando las 

las coisais de mi morada a la 
Hoepiiita'l dé la Miserieordla,
. oiudiád... y idie las rentas'.,, smn 

a  deoir por niLÍ alma unos 
? m-ntoisi... y  ŝb me  diga una misa 

antada el día de la Limpia Gon'cepw 
Ida idiei Nues^tra Señora... miaisi se me  

otra mi'S»a loantada de la con- 
¿yéT'sió'iii de la Magdiaiena, en su miiS- 
feo d'ía... y  todlo l'O que ríefeitare eim oa- 

, un añoi lio reipartan la cuarta par„ 
em lim ostias de reseate de ■cau

tivos, otra .'CUiaría parte en ajyudar 
sacar ipresovs de la oiárce;! de esta  

ciudad, otria cuarta .parte eini hacer 
íím osnas a pobres vergomz.antes de 

dúclra collación  de San Lorenzo, 
iy la otra cuarta parte la baya eí 
ipiciio Hoisipiial de la .Mise;rico¡rdia 
^ a ra  sus bo'spiitalúdad'eis é buenas 
tobras que iliace. en fcada un año/” : 

•Be^ îltaindio que el capi'ta] de la 
■^Uindación ais.oiende a 7.417 pesetas' 
m omina les, en parte de iuscrip- 
|?ión del 4 por 100 interior, eeg ú n  
f|x |)resa la ílea l oír den de el as lile a-

'Goinsideranide qu'e por el artículo 
de la ley de 24 de Diciembre de 

'■'112 Sé declaró la  exjejncdón de lo¡S' 
biienes que de una manera directa 

'.^mediata, sin  interposición de 
sie hall)elni afectes c  adisi- 

a la - rielaiMzación de un! objeto

benéfico d'e los enum erados en el 
artículci 2."' del Real d'C'creto dje/ 14 de 
Marzo de 1899, ssiempre que en él 
se eralpleen directam ente los bieiieS' 
mlsm.ois o s'us' r¡0ntas. o prorluctos:

Gonsiderand'o que lO'S bienes de 
eeta Fundación dest/inad'O'S a redi*. 
inir cautivos m s>acar présoi& de; 'la 
cárcel, aunquo baya, d^esparecido esa 
niecesidad, cons'crvan su carácter 
edonciialmieiite" beiniéfrco, comio 'decla
ró ya la Real os den dlci 2'0 do Abril 
de 1'871 y confirma la de cla.sifica- 
■Ciió n , ap 1 icándblcs al cumpl imi e ii t o 
dlel lois fine® rest antes en lá veictiiatr- 
dad posibles', teniendo ollrec f̂'arrrente 
igual caráctjeir benéílcio' iCiS díestiniados 
Q. dar limioisiaaisi a lois p'ObrciS. y los que 
idesitiinia á las nítiCieisiid'adiesi dleil citado 
Hospital.

La Dirección general de lo Gon- 
'tenc'iiO'SO', en  virtud de la dellegación 
comferida por el Mlnlsiterio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda la exención del impuesito. 
para los bJemes do la fumdaicló.n in s
tituida en >Si0villa  por D. Pedro Vi
llegas Marmolejo, adS'CritoS' ,a lois. fi
nes expresadOis en el considerando  
aintieirlor, siln derecbo a, dé.vclución 
de lo que tuvi'eran isatlsfecbo por el 
imipuesto sil no acreditan 'r'eclama- 
ción  en plaizo', peroi debienido fijarse, 
para gosar de la ex5eincii'óiDi, la pa.rte 
die capital y renta que se aplica >a 
los exprcsadois 'ñiieis benéfiC'Os y la 
que se apliiC'are, caso  de que asi se- 
hiciere, al C'irmjlrjmienito clii?, los re- 
ligiciS'Os iiiiidicado'S en  la c láu su la  
test a mentar lila. O íos iguarde a V. S. 
m uchos años;. Madrid", 3 de D iciem 
bre de 1920.— Êl Director general, 
J. Díaz.
Señor Delegado de Haciienda de Se

villa.

ilNISTBaiO DS INST80CCIÍH PÍBllCi 
1  BEIUS ASTES 

a ij e s E ü R E T A B i ñ-
De ■coinif'ormidarli con lo  prKepuc'Pt/O 

por la 'Comiislón pernaanente 'del Goi]!- 
jscy,) de Inistrucclón pública,

S. M, el Rey (q. D¡. g.) h a  teinii.dio a

hieuií Ti’Ombrar, en virtud ' de cioncurso 
dle ■traslade, a D . Francesco Sal a zar ■ 
Leyva Protesíor especial de Qfi^ci'ua 
imercainiti'l de la Boccilón Cileiiicctiú 
•pajiria adultois dé la. Escuela Espc-cirA 
'de Inteiiídentés m ercantiles de Bilbao, 
con el sirelüC' ainiual de 3.000 pes^etas^ 

]>e Real orden 'Cioímunicada p'0;r el Sie_ 
fioir Minls^tro lo dligO' ;a V. S. p a ra  'Sii 

/conocimteeito y denrás efectos'. Diosi 
guarde a V. S.' mucbicis años. Mcidri'ü, 
15 fie Diciiiombre de 1920— Êl Subse- 
c i" o í a ri-O', P eña Ram i'Uo.
B/ñior Or'denadior del Pagos¡ por obll- 

.ga.!cik>aes é e  esto  Miiníiisterio.

Servicios y  m éritos de D, Francisco  
Salazar Leyva.

AyudaiDite inter'ino gratuito ' de. la Es- 
ciieia. dé ■Gom’erci'O dé̂  Stantaiaider, Ricm  ̂
bracio por la  Direcci'ón, a propuesita 
'd'él GlaustrO', 'durante iO'S curso'S'.dé • 
1914-15, 1915-Í6', 1916-17 y 1917-.1R 

Profeisó.r ¡especial iriterinoi dé' Oficina 
•miercanitll de  Ja. Be^cclón ■elemeiiilal fe- 
iraenlna de la m ism a ES'Cuela, poir Real 
‘O/rdcn"di0' 20 díC' Abril 'dC' 1918, habieJíii- 
db íioimado posesión ■eim 1.*" de Junio 
siguiente.

Prof'eLsor iiéiterino de De-recho m'̂ er- 
cantil' y  mia'rj'timo de España-. dC' la  Eis- 
cueia  dé Náuti'Ca, de Sa/ntanciér, por 
.Real oirdien de  7 die Agosto de  1914.

Enca.rgaidíO) de; las eiriisciianzas die •Or- 
denainizias' y AranceleiSi dé Aduanas, 
Triatadbs -dé' comieircio, (Go!iiitabiiLi'd''ad. y 
Opê raci'i.'Onies de isi8'gur'0.s anairíti.'mo's e¡n 
dicha Es-cu ella •dé Náutica, ■s-eigún Real 
ordé/til ¡dé 10; de Septi¡emb.r0 do 10'14.

Gonfirmaido eé/ el 'cargoi dé Profesor 
inLerino 'dé la  Escuelia; dé.' Náutica .d'B 
Santaíííidie.r p a ra  las- •cfifa-r-ñaiiz-as 'de De
recho y Legi'Silación mfarítiima y E le
mentos' die iGontabilldad', por Real or- 
■dé-E 'die 12 dé Julio  de 1915*

Asésoir L'etra.d!0i 'de la C<onia.nid;a'nC'ia 
di0 Miarlna die Santander, po r Real Oii> 
d'éir de 12 d e  Agosto de  1919.

Licéncliado' eint Derecho.
¡ Profesior m ércaniil.

P o r Réál ordénd-e 4 de Mayo, d-e 1920, 
y dé- cionfor-midia-d con lo propuesito  
poir éJl GoiíilS'ej'O' d e  LniS'irucción p iib lica 
en  p leno , ise le cO'iiced'ió él ¡d'ereeho- 'a 
tom iar p a rte  'Cn coicéur.süs p a ra  
v ee r  eííii prioipiedlad' p lazas dé  Pr'Of¿3Sior 
'eJsipeciial dé Oficiina m erca-ntll 'd-e Sác
elo H'OiS elemeinttialéS! ríe Oo'roerci'O'.
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